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DIFERENCIAS
Entre material 
de protección y 
material sanitario 

Material de Protección (EPI)

Mascarillas (FFP1, FFP2, FFP3)

Guantes

Monos de protección

Gafas de protección

Geles desinfectantes, etc

Material Sanitario

Mascarillas Quirúrgicas

Guantes de exploración

Ciertos tipos de batas

Instrumentos quirúrgicos

Test Covid19, etc

No necesitan licencia de 
importación de la AEMPS

Se exige licencia de 
importación de la AEMPS

vs



OBJETIVO DE LAS 
Importaciones de 
material sanitario 
durante el Covid19

1

2

3

Para uso propio de los trabajadores de 
la empresa

Para comercializar los productos

Para donar a un hospital o entidad



Importación para: 

Uso propio de los trabajadores1

Importación de Material de Protección
(EPI)

Importación Productos Sanitarios
(uso médico)

No se exige licencia de importación de 
productos sanitarios.

Productos han de tener Declaración de 
Conformidad para marcado CE.

Declaración conforme el material es de 
uso exclusivo para el personal de la 
empresa y no se comercializará.

Se exige Autorización de importación de 
productos sanitarios por l’AEMPS.

Productos han de tener Declaración de 
Conformidad para marcado CE.

Declaración conforme el material es de 
uso exclusivo para el personal de la 
empresa y no se comercializará.

vs



Importación para: 

Para comercializar los productos sanitarios2

Importadores CON 
Licencia de Importación 
de Productos Sanitarios

Importadores SIN 
Licencia de Importación 
de Productos Sanitarios

vs

Para incluir nuevos productos, deberán 
solicitar un permiso especial a l’AEMPS, 
para importar durante el estado de 
emergencia sanitaria.

Para poder importar necesitaran hacer 
una solicitud de Autorización 
extraordinaria de Importación a l’AEMPS. 



Importación para: 

Para donar a un hospital o entidad3

La importación de la donación la realiza la 
empresa directamente

ACCIÓ ayuda en la gestión de la 
Importación de la donación para un hospital

vs

Para poder importar la donación se 
deberá presentar una solicitud de 
Autorización extraordinaria de 
Importación a l’AEMPS. 

Se necesitará una Carta de autorización 
de recepción de la donación por parte de 
un hospital y/o entidad.

La importación donación la hará una 
entidad sanitaria / hospital.

Acció ofrece soporte en toda la gestión de 
la donación hasta que llega a su receptor.

La Generalitat expide cartas de 
agradecimientos a los donantes.



SOLICITUD AEMPS
Para permisos 
especiales o 
autorizaciones 
extraordinarias 
de importación:

Escribir un correo a l’AEMPS con la siguiente información:

Contactar AEMPS: psinstal@aemps.es
Se suele recibir una respuesta en 48 – 72 Horas

❖ Indicar objetivo de la importación

❖ Información sobre el importador

❖ Indicar si se tiene o no la licencia para importar productos 

sanitarios

❖ Descripción y cantidad de los productos a importar

❖ Si los productos tienen marcado CE o no

❖ Si el producto vendrá etiquetado en castellano

❖ Previsión de fechas de la importación y punto de entrada

mailto:psinstal@aemps.es


DOCUMENTACIÓN
necesaria para 
importar material 
sanitario:

Documentación y Trámites par hacer el despacho de aduanas

❖ EORI

❖ Packing List

❖ Certificaciones exigidas 

❖ Permiso o Autorización Importación AEMPS

Etiquetado deber estar escrito en castellano. En caso 
contrario solicitar autorización AEMPS.
Contactar: psinstal@aemps.es

Material Sanitario (de uso médico) deber tener el CE. 
En caso contrario solicitar autorización AEMPS.
Contactar: psinstal@aemps.es

mailto:psinstal@aemps.es
mailto:psinstal@aemps.es


FISCALIDAD
Aranceles e IVA:

Aranceles aplicables a las importaciones:

Las importaciones de donaciones van libres de aranceles 
e IVA. Hay agentes de aduanas que ofrecen el servicios 
gratuitamente de despacho para donaciones.

PRODUCTO ARANCEL IVA

Mascarillas 6,3 % 21%

Gafas Protectoras 6,5% 21%

Test Covid19 0% 21%

Guantes 6,5% 21%

Gafas Protectoras 6,5% 21%

Trajes de Protección 6,5% 21%

Aparatos respiratorios de uso 

médico

0% 21%



http://formularis.accio.gencat.cat/web/formularis/inscripcions/-/inscripcio/-/-/-/YzG9EDjKZ82RCOkvRwKYJg


Alba Lara
Gestora de la Oficina de Barreras a la Internacionalización

Oficina de Barreras a la Internacionalización
Trade Desk /  Catalonia Trade Portal / Alertes Barreras

www.accio.gencat.cat
tradedesk@gencat.cat

Passeig de Gracia 129
08008 Barcelona
Tel. 93 551 74 25

http://www.accio.gencat.cat/
mailto:tradedesk@gencat.cat


Servei d’Informació
Empresarial

934 767 206
info.accio@gencat.cat

Alt Penedès, Garraf i Maresme
Tel. 934 767 251
altpenedesgarrafmaresme.accio@gencat.cat

Catalunya Central
Tel. 936 930 209
manresa.accio@gencat.cat

Lleida
Tel. 973 243 355
lleida.accio@gencat.cat

Terres  de l’Ebre
Tel. 977 495 400
terresebre.accio@gencat.cat

Alt Pirineu i Aran
Tel. 973 355 552
altpirineuaran.accio@gencat.cat

Girona
Tel. 872 975 991
girona.accio@gencat.cat

Tarragona
Tel. 977 251 717
tarragona.accio@gencat.cat

@accio_cat


